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MAXCANU

AMPUACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCION DE I S CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE PARAlSO. COMISARIA DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO MAYCAUICHy el secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECAS ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: el ING. CAROOSGAMBOA FIDEl
ALEJANDROal que se denominara -El Contratista~, representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

h ;'J."",.:..~.,•...
•
L.:('_~

"',

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Declaraciones

l." El .Municipio~ declara Que:

~j-'-;',
.;",~': \

~l~~~~jJ
•....., .....

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: ~:;~~:::;~~~
Suscnblr conjuntamente con el secretano MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos " _ ,. _ ,',_,
los actos y contratos necesanos para el desempeño de los negoCIOs qdmlnlstrativos y la eficaz~.~¿;r~~.:'\"~,.',
prestación de los servicios públicos. ~~"c~:::~:;.':,:..:

:W.,:.','",'

(l. INVITACION RESTRINGIDA

1.5." Será exclusivamente responsable de:

2." ~EIContratistaW declara que:

2.1." Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAGF700101MH6
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2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 32 No. 242 X 45 Y 27 COl. NUEV,i).
¡ /;'/' "', , ••

KUKUlCAN, de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán; .:'.~. '.'" '"i •
"','~,C/'Nl;VI.-

2.4.' Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone d~C"~T;"'f'lD!~;~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la •..el;' "0:~
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de cons'
todos los factores que intervienen en su ejecución;



2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.6 ..8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Sel'V'iciosRelacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Sel'V'iciosConexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.- Ambas partes declaran:
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MAXCANU

FISM.MAXCANU.009.2014

AMPUACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCION DE IS CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE PARAISO, COMISARIA DEL
MUNICIPIODEMAXCANU. YUCATAN

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulaS correspondientes de la
ley de Obra Pública y Sel'V'iciosConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ~

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos ~
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio. y MEIContratista" previo al inicio de I,~ " "
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibf ¥
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas, :l~;l-/i
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~<,:,j~:-J::/...;:,/

NOTA: DE ACUEROO AL ARncuLO 9 FAACClÓN II DE LA lEY Da IVA, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE cONsmucclÓN DE
INMUEBLES DESTINA(X)S A CASA HABITACIÓN, ES EXCENTO Al IMPUESTO DEL VAlDR AGREGADO

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de M46.
dfas naturales por lo Que -el contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 15

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad ,-,--.'--'.
de $ 643.485.39 (son: seiscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 39/100::~,'\t:~-':~:"-:,.,..
m.n.) . ',," ", -.

•p,'.;.'. " •. ' .")

."c ," ,\L

'Jl-~;i:'1

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. asi como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato .• MEIMunicipio. encomienda a MEIContratistaMy este se obliga a reali2ar
para MEIMunicipio". hasta su total telTT1inación,de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; "AMPLIACION DE VIVIENDA (CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS)
PARA COMBATE AL REZAGO SOCiAL. EN LA LOCALIDAD DE PARAISO. COMISARIA DEL MUNICIPIO DE

MAXCANU. YUCATAN.

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contra~r-:.';:.:~.::;.;~'~,';-'-'~

b).- De~:rá de contar con un original para "El MunicipioMy una copia, una para "El Contratista" ~"#)~/;~.:.:-:,,?,,:::~_...
SUpel'V'lSIÓnde la obra. "' .•,',"" .,' ;;',.,1,

. ,;¡;nTT r "':j "".~:','C:i;'¡
c).-las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y :ID:".! :.(;,5

~
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- .EI Contratista" recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que "El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los reqUiSit0(p
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .El Municipio., fecha Quese hará constar en .
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

del mes de Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Octubre del año
2014 de confonnidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato,

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de .El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de .EI Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

r;. ,ú,Yi,./~'
b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizada9,1r~'J_,;-
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. -:.fGHí1"(

'

r,- ,)- ..
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
-El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si .EI Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por -El Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

•el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de Que -El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de
-El Municipio •.

H PI/U"'-'"
Sexta.-fianza de vicios ocultos.- "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio., dentro de los QUin8iÚ'I;';~r.;i':: :" ,
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianzéMAX:':!':;V~;."'.,(;
por el valar del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora ;;(j ~2,- 2G : ._,
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio•. ylo cheque cruzado a favor
del.Municipio.. J
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AMPUACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCIONDE 15 CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE PARAISO, COMISARIA DEL
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Para tal efecto. -El Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! MunicipiO. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la

-:t.''::¡'::
'y' l.;

,~.:'>::\D
d).-la fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el '<'~~_/
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno. ~-..,',-.,',:;~'-.-"-.,,:,~ '--'- <:: ~
Octava.- Recepción d~ los trabajos.- "El Muni?iPiO~ r~cibirá los. trabaj?s obje~ del presente contrat~';¿:~;~:,;::'T' ;,.': ' ''.!TC
hasta que sean terminados en su totalidad, Silos mismos hubieren Sido realizados de acuerdo a lasA"'~'-~:':-'"P. .':;t'~i!':P~,',,1"'/'" - ,"- ¡-especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ' J.\:~;..,!;r\'I).. I'L'C~T MJ

i;"

•,
ej.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista 'i "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

H
:{f~'1• ",.. 1.,

: o.:.!J., iJ
).'~t~.!./

Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no '.,:r
ejecutados confonne al p~grama pactad?,. c:uandoO?urranci~nstancias no pr:evistas en el~~1J~:?s..
contrato, que será promovida por "El MUniCIP'O', a soliCItud esenia de "El Contratista- la que se ,~- ',:,:,:::\,
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá H. f..'¡':.-':""i:".~1¡i~~FO
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de tos relativos de precIos aplicables al, le "T~'...•~-!:,'~:i:',~l
ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio., dentro de los veInte días hábiles sigUientes, resolverá '¡'IV"~'.:r..• K ..t:l:~
sobre la procedencia de la petICión. f.~'! ,,'"

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: (1(1 i~
',?', -1~'¡, I

l.-la reVISiónde cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste; '~,:::3/
¿Q.~-:~-...

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades ~. ~<¡Ip'?jo --.,:;::..~:-
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pact~,~~~i1!er:,'~, '.
presente contrato; )fCf::~~"::;~;',,'

:::::::::::'::, c~::'::j~:S::::S::::S'á d::::~:~e:::: e' ajuste,~pect;vose estim"áti~;';.c,:'~
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El

Contratista",

Novena.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

el,- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación H
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

d).- Cuando "El MunicipiO. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EI Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado ~_
anticipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las parte~
convengan conforme lo establecido en este contrato.

,.
AMPLlACION DE VIVIENDA "", -,'
{CONSTRUCCIONDE 15 CUARTOS) PARA "-.:.,}. '
COMBA lE AL REZAGO SOCIAL, EN LA "¡
LOCALIDAD DE PARAISO, COMISARIA DEL t";.-. J
MUNICIPlODEMAXCANU.YUCATAN. ~'I j:-:;:<'I'

verificación, en un plazo de diez dias hábiles, .EI Municipio. procederá a su recepción ffsica, mediante el : .JI :f, '.¡
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán .;\~.")"'_1
por aceptados los trabajos, bajo la respOnsabilidad de Mel Municipio.. :tJi~~~~
Independientem~nte ~e lo anterior, .E~Municipio. efectuará recepciones pa~c.íalesde trabajos en I~ /:,"'(:.!~.:~ro
casos que a contmuaclón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsItos que se senalan: ,1,~.~.\~\.~>;:~'f~~

.,,.d ...."'., I _, ~__".,I'~,
al,- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos 'J lo ejecutado se ajuste a lo pactado se ',,', , ,~ ,,'
cubrirá a ~EI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ..u .0.' ~. ' •

Por su parte. "E! Contratista" se obli~a a establecer anticip~dam~-"te a la iniciación de los tra~aJos. yn el ~:~~.~:'~.-
lugar de los mismos. por todo el tiempo Que dure su eJecuclon, a un representante, QUIen deblmt" L,.-, r.:_ ,'o ro
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efe~iDU.i:";:.,'~ ¡;!!"'¡:;L
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones y estarfacultado para ejecutar los trabajos ob/tMlXL::H{:, 'ti'
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las2(l12-
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre 'J por cuenta
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:a~fl
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El ~ '--.,--y;1
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la .l.:::t'\~!'Ít
bitácora correspondiente así como la finna de dicho representante. S't:dl...\.j~
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambior.!~~:::~.'tti~::~~;7::-
de_representantede "El Contratista" y este se obUgaa designar a otra persona Quereúna los reQUISItO"'~~X':~ _
senalados. ." - 0-" -..<,1 . ',-',_,'

Décima.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único i -~.-,-(i
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en f~ :J'\.' :!
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo. en responder de todas 1 ,<:'-"\,"
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Munícipio~ en \ -. ., ;,;.,"-~..
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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~EI Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima primera,- Responsabilidades de -El Contratista •.- -El Contratista- será el único responsable de la f.~,..;,:':-
ejecución de tos trabajos. Cua~do estos no se hay~~ ~alizado de acuer~o a.lo estipulado en el contrato <,:~" "~o

y sus anexos o conforme a las ordenes de -El Munlclplo~ dadas por escnto. este ordenara su reparación " ,;
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su .
cuenta -El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio •• si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para a.P.lptiarel Plaz0jjpP
señalado para la terminación de loStrabajos objeto de este contrato. .

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la .
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

•EI Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecuciÓn de sus
trabajos.

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de tos trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -£1 Municipio. O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

11./
i"",~:'"'",}1

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa .• -El Municipio. tendrá la facultad de ,'{fl':':)'"
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al '.::"=--
programa aprobado para lo cual "El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. ~.~ "",,'.:::;.?"
como c~n.secuenc~ de diCh~ compara~ión. resulta ~ue,el avance .es menor que lo que debió real~~~'t.uNli\f',/j!£!TO
"El MUntClp¡O~sancIOnará a El Contratista en los sIgUIentestérminos: PRESIDENCIAr.1I~N;CIPAL

~ MAXCANU, YüCAWI.
~ 2012-2015
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AMPLlACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCION DE IS CUARTOS) PARA
COMBAlCAL REZAGO SOCIAL, EN LA ~

~'i::?I~D~E~~.C~~~DEL 0 ';~::li
al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente (]'f51.~!.~t;'í
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses l1i J
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente ..,...¡Jf '.
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ;:'-'~i ':oc:{t
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación d:!~f~:.:~!t:fJ.;~',:~~TrO
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento devv.:.~:..". ':~~.~,{\
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; •..... ",:::;:;

~~.
b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

H./..'!."Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras ~.u\:.;.. 'motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a ~EIContratista~. ')[U;i. ,';,'

Independientemente de la aplicaCión de las penas convenCionales señaladas antenormente. "El ~',r,:._
MunlClplo~ podrá optar entre eXigirel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de Que "El MunIcIpIo" opte por la reSCISióndel contrato, aplicará a ~EIContratJsta"~na sancIón
conSIstente en un porcentaje del valor del contrato QuepOdrá ser, a JUICIOde "El MunicIpIO", hasta porpl
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra \
Púbhca y ServICIOSConexos del Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenCIonales que se impongan a "El '"
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar par~ ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objetode este contrato, ~

~

Décima cuarta .• Rescisión del contrato.- Laspartes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ,--'
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que .,~'~~,_. ....._,
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y stri. 1\'; :)r .:' :.¡~.'J
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se estableff£ES]~j;:t':l ;, ,. ' " .,' 1"
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescín irlo, ser4IiA;¡Ci¡r¡;, 'f:j'~:;lLU'!. -
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 2012 _ :2015
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AMPLlACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCION DE 1$CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE PARAISO. COMISARIA DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN

MAXCANU

FISM.MAXCANU-009.2014

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

.--...
,í)
'-~._..

•._.r,-~ ' ~ .•. '
.-_.:- -...'"'~">

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Qye . '" ,. ~
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como ta',' '<fll~I~NTO
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la<,,;~~I:~~~~!F':t
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. ?¡;,'::n ~~vi,'AN
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión ~': l'~.i
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. _

.. -
Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~u;c;os una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. p_. j

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión .• Si .El Municipio. considera que "El Contratista" ha ~: "~':
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a .EI Contratista" el incumplimiento por ~,~"
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho ¿~:;-,.
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá ".
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro ,~',":.::,
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada, ~';,',~:::. ."
y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. Que para el ": ...•:" ...
efecto se haya previsto. ~. .

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El MuniCipio. éste pagará los trabajos ejecutados. asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. l,.

-El Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva .• EI Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta JPt
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las ~
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

(,~1
1..Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ')~27)
a).•Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaj~]2'::~~-~>
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" s ejecución y éste sefcibM'gá1j\IJ:),:,::'" .J
a realizarlos conforme a dichos precios. PRESrrJENC;¡:, ii;:~;'.;;'::':¡

MAXCt.fW, '(;.'~':;.,' ".



MAXCANU

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

Municipio
de .....-....

FISM-MAXCANU.(J()9.2014 Q
AMPUACION DE VIVIENDA .'~

~e¿'':~~~'i,g~~~:~';1A,Lj Q
LOCALIDAD DE PARAlSO.COMISARlADEL l Vru \o

MUNICIPIODEMAXCANU. YUCATAN :S-.~
-<.-r,~'S.~

b).- ~jpara es.tos trabajo~ no existieren conc~ptos y precios unitarios en el contra~o y .EI Munic!~j~~f'~~~.'-....~
consIdera factible detemunar los nuevos precIos con base en los elementos contemdos en los anallsls;J:-'~, ,-./l.iJíVt1I~TC
de los precios ya establecidos:" el con~ato, procederá ,a determinar los nuevos ,con la intervención d\~~.':;;::f!.;:'.;.,M~~~~L.
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos. '~:"~;, Y'-:OGA ~

-Cli12. ~,:,
e).-SI no fuera posIble determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los melSOS al y ;..¿
b). ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, I1 ~b;
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular ~
los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos (-ro
conforme los nuevos precios, •.,! ,,~.!

I! ,,'
d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), \~."::-/J;~
b) y c), -El Contratista~, a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia .2;.'.
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la¡.l :' ','
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo,,'
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo',::':.::'-
respe,cto a los p~ecios unitarios a que se refie,re es~e i~ciso, ~EIContratista" se obliga a ejecutar los" '-"';:"~'" '"
trabajos extraordlnanos conforme a dIchos precIOsumtanos, '. , .

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Pública!IfiJ'y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución .
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista",

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato,
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AMPUACION DE VIVIENDA
(CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
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Municipio
de

¡¡ ~".'.k. ~
..( .I\ ~
\(~i~_

~c.:;~
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de es¡~ ::~~~--;- ~'i."
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de tos trabajos extraordinarios a terceras personas. confo~~.~"::":?'M.r no
a las disposiciones legales relativas. ,,~:-.::''':-::~~J,.~I1!CIj)4l

" ..•.•, .• '.;."J, ~TA,N

Décima séptima.- Convenios Modificatorio- :C~2. ¡."T

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. g;.~.¿~~,;."

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados',-I.AYU, .-~.."..,,;:'::"1")
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será oPtativ(f/,),::,-, . '.~'--,,: ,-
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede ¡í..Nr'L.: ~T,':-;"..

imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigír a "8 l:.-,. ',"C:;;:,
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajoP
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando .' _ '
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del --
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratací6n.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~8 Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualQuier forma el cumplimiento de esta ley.

Décima octava.- Subcontratación.- ~EIContratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual -El Contratista"
encomienda a otra pernona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos Que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

~;.. ¡"
. "'h I
.oI~\,n

.\l;,q~.:>.:'
En todo caso de subContratación el responsable de la realizaCión de la obra será "El Contratista" a QUIen ~7 '.:<
se cubnrá el importe de los trabaJos. El subcontratlsta no Quedara SUbrogat;;en nInguno de los ::::.=---- ..~
derechos de ~EIContratista". H AYUt'-l'-'

PP.FSIDI:' I.~:''.
'''', .fI1,n".~", , .. .'

"i
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Municipio MAXCANU
de

Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio.,

Vigésima primera.- Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

AMPLlACION DE VNIENDA
(CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS) PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE PARAISO. COMISARIA DEL
MUNTCIPIODEMAXCANU, YUCATAN,

FISM.MAXCANU..()()9_2014Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

H. AY'.';',:'7::.: "._ :~'
o\1f..:';:c.'~,,:, . -.. .. ,-oC,
)'¡['!:C"/!',~:,; .. '"

Vigésima segunda .• Declaración final.. "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día Doce de Septiembre del año 2014)

'.J;-.
7(;;;-

fI
Secret3rio ComunaHAY:"!; ":-,,', .. ¡\!TO

pn~$!lJ(.i':;::,'. . ';:':¡::~\LC.MARIA GUADALUPE CAB ROSADO
rv;r:,xc;~.Wj,.•¡<¡l'! i\N.

2012.201;5

;:7fé~
C. CAMILO OELELYS MAY CAUICH

por -El ntratista"

CG~~
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Declaraciones

1.- El ~Munic¡pio. declara que:

-.Oe

-gf'_7:.':::::" _>
H. p..'(;.~¡-)'.'

AMPLlAC10N DE ViVIENDA PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHACllJN, COMISARIA DEL
MUNICIPIODEMAXCANU, YUCATAN

MAXCANU
FISM-MAXCANU-007 ..2014

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
deja
Obra

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU. Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente MuniCipal C. CAMILO MAY CAUICH y el SeCretario Municipal
el C. ,MARIA GUAOALUPE CAS ROSADO cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en Jo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: eIING. CARRILLO PEÑA SEBASTlAN
al que se denominara ~El Contratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIO de
conformidad con las declaraciones y Cláusulas siguientes:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

• •

TE~e¡:;E~¡:','.
v.A}:c.~;.;t;

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

a).- FONOO DE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.' Tiene su domIcIlio para efectos de este contrato en el PalacIo Munrclpal de maxcanu SIto £U
en domoclllo conocido, palacIo munICIpal. ~

~
'I'~'1 , )¥: 1" .!~:y..)<
<.

(l. IN'VrrACION RESTRINGIDA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- ~El Contratista. declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS 610301 3F4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 # 943-A X 131 Y 133 COL. CINCO
COLONIAS. de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras Objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejeCUCión;

,
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2,7.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo,

3.1., Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2,6"Bajo de protesta de deeir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

AMPLlACION DE VIVIENDA PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIA.L. EN LA
LOCALIDAD DE CHACTIlN. COMISARIA. DEL
¡..fiJNICIPTODEMAXCANU, YUCAIAN,

MAXCANU

FISM-MAXCANU-007,2014

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

3.' Ambas partes declaran:

):1;", ,:,;:::;,~~~~.
3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de H. AYi.:' 'T' '-.1!?':T'J
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según TESe,',,: .:::\ ': ',;.
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias V,AX::,,~, ';1..-.".
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMun¡cipio~ y "El Contratista- previo al inicio de los l. l-h
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir ~
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas reqUe7!i#r'das
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre fOliadas y estar referidas al presente contr to I

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y una copia. una para ~EIContratista~ por la
supervisión de la obra;

ej,' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. Solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:
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ej,-las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 560.257.17 (Quinientos sesenta mil doscientos cincuenta y siete pesos 17/100 m.n.)

NOTA: DE ACUERDO Al ARTiCULO 9 FRACCIÓN 11DE LA LEY DEL NA, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCK':lN DE i~~';:"--I:<'
INMUEBLES DESTINAOOS A CASA.HABITACIÓN, ES EXCENTOAL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO. : o;. ,,- i

I, . - ,)Tercera.- Plazo de ejecución ..- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -46~ \' . I

días naturales por lo Que ~el contratista" se obliga a iniciar las obras Objetode este contrato el día 15 " .. ,.-"
~¿"''';'" .•..•.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación. de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; AMPLlACION DE VIVIENDA PARA cmfBATE AL REZAGO
SOCIAL, EN LA LOCALIDAD DE CHACTUN, COMISAR lA DELMUNlCIPIODE MAXCANU, YUCATAN.
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicjpio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar fos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

del mes de Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Octubre del año
2014 de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha ::~~2::;'..'::- _,_'>
en qU,ehayan sido autorizadas. por la residencia de obra de ~ElMun¡cipio~, fecha que se hará constar e'H. AVI !'!T::~'-;--,
la Macora y en fas propias estimaciones; para tal efecto: TESá,c,\;;:';,:-: ..i;i~~;IF
a).- -El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada\llAX~~¡~:. YUc,;':;"AN
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, 1 .2Clfi
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municip¡o~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones.
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación~
se dará por autorizada. _

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizada
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Mun¡cipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongao..etectiJ/amente las cantidades a disposición de
"El Municipio.. r;'~i"r:
~~~~:~r~::sd~;~~~~~e~'~:~:~~~~';~~~art~~~~1,~~~~~~.~i.i~~;',~Ut~~C:'~~;,~~~tr;ó~;:~~~U~~;:I ¡ ~_;¡

,.../ '-1' 1:por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tota!jel.,<:ontf'a,\:flotorgada por institución afianzadora ~ ,.,' ")
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favorde-ó"t1 MGnicipio", y/o cheque cruzado a favor <\~;~-:::'j,~
del.Municipio~. H. AV:.!NT.:. '/.;.,.;\)TO V "..--

rEfS!;;:-r,'.:.~"':-:!(;f'il. $;f:~':'.:~:,
,~:~,\/;:~::~:::.- (// , ~.;::<_..

II.AYUi,'r,:\,,-:~,,,.._, _~'(Jí?':,\;1:. '. ,. ~.)
l,iA,(CJ\I\'; ., '.1, 1"Página 3 de 11 ~;.C .;j. "UC...•..-i4NRrrM",., ,.. --



Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU.Q07 -2014

AMPUACION DE V1VIENDA PARA
COMBA TE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHAC11JN, CO!'dISARlA DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN

Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de ros !rabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por -El MunicipioR, a solicitud escrila de "El ContratistaR la que se
debera acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá
de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; REIMunicipioR, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

!AJ
~;), ,

v.: '~

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ~
'~'~iU

I ,'1\~ .1
,\j~/':~,:),-'.,,J __)
'.

~~::::~:"~-2-;'?11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo z: .....
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en elH. /.YU~-!T...1.Wí::~.j',-n
presente contrato; TESOíEflL4 1.~:J~!¡C;!';\l

VLAY.CANU,Y¡;CAiM
2C12. t~l',111.-En el caso de trabajos con insumas

actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, ~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratist~~
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para lo
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preCios será la del acto d
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos Odecrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~EI contratista y -El MunicipioR, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los COStosdirectos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato;

d)..la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El MunicipioR recibirá los ltaba,iQS.i!bjeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hUbi~~e.-n;iRm.'~alizadOS de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás eStipulaciones del contrato. ¡j ~; Ir

I;~y
'. '. "'" "r/

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a -El MunfC¡p:¡o".a conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacionesl;L;Munil;;rlli( verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en 10s.téimTrioi!ae contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio~i>rócederáa su recePCiónfísica, mediante el

Pág¡na4del'¡" ~~

H. AYUNT.',:i,i:n.JTO
¡':;r~.xC¡:.tW. YL:(;,~T¡:¡R
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a).- Cuando -El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reQuisitos que se señalan:

. -..'",....

AMPLIACION DE VIVIENDA PARA
COMBATE AL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CJ-IACTIJN, COMISARIA DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liQuidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

H. AY;):~T.:.,;",:!~~,L.
TfSC:;~i:;:";"WU!.".'!(
"~Ai<C.':',;:i.i,Y'.:CA;~';¡,

d).- Cuando "El Munjcipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción 2Ci2 . Z":;i.C,
parCial Quedara a JUICIOde "El Munlcrp'o~ QUIenlIqUIdaráel Importe de los trabajOSQuedecIda reCIbir ~

e).- Cuando la autorrdad JudICialdeclare reSCindidoel contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por##
la resolución judICial

En todos los casos de recepción parCIal, exceptuando el InCISOe), se procederá a reCIbIr los trabajOS
dentro de los 30 (treInta) hábiles contados a partir de la fecha de venficaclón Que de su termmaClón
haga -El Municipio" levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de "El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratista~ .

Novena.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones Queestime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecució .:, a.,,;i:Jn. presentante, quien deberá f .:.( ••':)

acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuad.a~:Para) el tipo de obra a efectuar, y~t_..'::'/I
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facu~db.páYa ejecutar los trabajos objeto "'j,.:".-/
del contrato, así co~o ~ar~ aC,eptar u Objetar, dentro del¿.~~?i.e~lecido anteriormente, las ~~!:~.~,~;:;..,..
estimaciones de trabajO o liQUidaCIonesque se formulen y en g~rarpaTh--ác,(uar a nombre y por cuenta ¿- """>:.
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en~$i\,!~.beIP8 .•\~~tNr¡b>er aceptado por "El H, A.YUNr{j,rdLr:;~!Tn

Ph(SflstNC:l, MUr~!CfPAl ~ ~,l/.xCA.N:J.. (l;.'::Ar.,.:
r'!:!YCM:'J, 'r I~r.i~TAN ~tel!:fA~;I) .',:/j'¡IC1?~;
2~~.;:-'::0;5 1'# .'1.'1,.> .':);~
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MAXCANUMunicipio
de
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N ti;;""'~

Nomb~ AMPLlACIONDE VIVIENDAPARA <':$&1-",
de la COMBATEAL REZAGOSOCIAL,EN LA (:J"' :rJ
Ob LOCALIDADDE CHACl1JN, COMISARIADEL ;.¥

ra MUNICIPIODEMAXCANU,YUCATAN :~~~::I

Municipio., Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la fJj
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. .

<"'~"~'. t.En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen. "El Municipio. podrá solicitar el cambio ~,j't;;~.am

de representante de ~EIContratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos ,••..•')
señalados. ~,

",r •.~
Décima.- Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores.- "El ContratistaR

, como empresario y ""~.;r.¡,f11II'

patrón del personal Que emplea con motivo de los tra~ajos del presente contrato, será el único ti-=:",""".'l.::=-".,
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en ~;. ,
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas ',:\?>,';:.',".' ..','¡'
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en ~ .

"- '"relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. :;:.':;L '~:=:':;"'~;::-
Décima primera.- Responsabilidades de -El Contratista-,- -El Contratista- será el único responsable de la iE;t';;i;":'!;:I-'~"::~""~'ü
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato'.10:C.;:¡'j'.'::':, ~',,;l
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación ' , '~""\"":
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su \:':'~" (~
cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El ~
Municipio-. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio. O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. Que con base en aquellos, haya establecido .EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente e 1
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

•EI Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato. ~

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando- por...•EI Contratista- de acuerdo al •
programa aprobado para. lo cual "El M~.nicipio- comparará sem'an~iTe1~ el avance de ~asobras. Si t., -.'..'., ',i,:~,!!
como consecuencia de diCha comparaclon resulta que el avanc~ es._rn~ni""que lo Que debIÓ realizarse, ..
"El Municipio. sanCionará a -El Contratista~ en los siguientes téfrT!inos.::y ~""';;;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia eotrfenI)1PJ.~e de los trabajos realmente <0C;;:-?,:'~~,
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realiZad9S."rnultiplic'ad9 por el número de meses ..o:---.:o--~~

'.:.~>:;-:)L'JV;;nno HAYUN;-rp'E'"
:',:...;ii':\': ¡'4I)rVI"'lfA' r .,1,',,,.,, -,~1 (,
1" _.' •• ".,d.... " "-,, r',:A>:CA"'J 'i';'~A' ." .. ,1', .,., .. ,,,, ,,,,,.. . .' ... A"

.•. :,'''.,,, •••••••'}',;I. "'¡;.c n~cr,;.; .,.
.. . . '.Ji:'';¡PMPágina6dell -,'I~:-;"~0J5 ,10],/ ~'(;~5



Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juiCio de "El Municipio., no
sea imputable a ~ElContratista",

AMPLIAClüN DE VIVIENDA PARA
COMBATE AL RElAGO.sOClAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHACTUN, CO¡..nSARIA DEL
MUNICIPIODEMAXCANU, YUCATAN
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio.,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista.;

En caso de que ~ElMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a -
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima tercera,- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a ~El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas JUStificadaso de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta.~Rescisión del contrato.- Laspartes convienen en que el coot@to pOdráser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratis-~y'-'~1 respecto aceptan Que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirto, dicha rescisión .Q1Je~p. á de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el Ptdcé imiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista.:qy-' n decide rescindir/o. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración c~~ondiente,

-"En caso de incumplimIento o VIolaCiónpor parte de "El Contratista" a cualql,l~ IdSobligaCiones Que
se estIpulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes df!/rJIt!¡ptpnlcIPlo. asf como la

;;AYk7'
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de resciSión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva. "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que~se
encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si .EI Municipio. considera que "El Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCios una pena convencional Que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

contra ..••ención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).•Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contratq:,~.~ aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio: estará f~cultado para ordenar a ~EIcontr~:f.¡s~s~fjeCUCiÓn y éste se obliga
a realizarlos confonne a dIChOsprecIos. (\ >-!.~:.:,,!)
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitar¡o~-é!{e1 contrato y "El MuniCipio.
conSidera factible detennlnar los nuevos precIos con base en ros..eJe.nw.r:!~ontenldos en los análiSIS
de los precIos ya estableCIdos en el contrato, procederá a dEj~r9.1fnarlos n-ér'eYi3scon la mtervenClón de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOS1~t~é'á t~~~..~ 7'

~., .• ' "J,"'CIP ¡/7/-...-, ' , ..'1[' ,.,.. " .",
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Cl--Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en tos incisos al y
b), "El Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), -El Contratista-, a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

AMPLIACIONDE VIVIENDA PARA
COMBATE Al REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CJIAC11JN, COMISARIA DEL
MUNlClPlODE MAXCANU, YUCArANo

FlSM.MAXCANU-007 -20 14
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e).- En el caso de Que -El Contratista" no presente oportunamente la propOsición de precios a que se 7~;0;,. . -- .~
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -Et'¡.A¡'~:,\T"\';<_i'io;-:.
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios TESa¡'l-<:~:;'t. ',:t:<¡~
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y\1Aj¡:,~,.;;.', ','",,'C,c',TNi
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes 2C:2. ¡~1~
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal ete. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejeCU~Ción~
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista". _ ----=--
Además, con el fin de que -£1 Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficie te y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones 'J los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2., Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1,podrá realizarlos en fO~1

11 '.'< I
¡ I j'o'-'" J

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: (!o/~~~'~l)
Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas ~'~'~~artados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarioSa:.~ personas, conforme
a las disposiciones legales relativas, H -'_"_'_f\¡,.~~o,.)

Décima séptima .• Convenios Modificatorio-
W,:/.: ¡;,,"U, YliCA T.l-/I

0':'U12 - 2015
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratistaR le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipioR resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEI
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
dela
Obra

MAXCANU

F1SM-MAXCANU-001'2014

AMPUACION DE VIVIENDA PARA
CO¡...ffiATE AL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE CHACl1JN, COMISARIA DEL
MUNlCIP10DE MAXCANU, YUCATAN,

;.'¡'; 'i:
•.• ':; ;''"(A

, ')". ,
. ;
;'" -

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista. las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a MEI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

<}~T' ~?
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a! 25 % (vein?cinco por ciento) dl~ ;,,-';"": .. " ','-;-0
plazo orlgmalmente pactado en el programa de eJecución de los trabaJOS.Quedebidamente firmado po~: "."".• ,' ., .. ,
las partes, forma parte integral de este contrato. ~,:;~~c;.;,~;': ..';'.-.:~~
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo l. t1?
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando ~
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o ~el
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Décima octava.- Subcontratación.- "El ContratistaMno pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEI Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos Que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio •. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratjsta no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El ContratistaM,

DéCima novena.- Geslón de los derechos de cobro.- "El Contratlsta~ solo PlJr o comprometer sus F¡--'. - J
derechos de cobro sobre las estimaCIOnesQue por trabajos e.recutados.1p d "El MUniCIpIO".con la Lj <, "', '"

aprobaCión expresa. previa y por escnto de "El MUniCIpIO. ( \ :..~...,. I \ .; • '.. !
\..:."\;~ \h ~l,.y"

VigéSima., JunsdlCClón.,Para la InterpretaCión y cumplimiento del contrato. a~omo para todo aquello r,:".::..:'":: :.
Que no este expresamente estipulado en el mismo. las parte,s. se "Sornetét't-~ JunsdlCClónde los ;~~;;::L}":;':.j.~

¡~ ['.. '"

.; \ 'J .;7/V.11t::f - r r\ ....')"r:i\J.1,£r~ ro
• ',' ." ,'A ,..,' ,
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

qfI/
Secret6'fíO comuna

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

AMPUACION DE VIVIENDA PARA
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MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCAT AN.

MAXCANU
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Vigésima primer8.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos 'lÍgentes.

Vigésima segunda .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día Doce de Septiembre del año 2014)

C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH

~
C. WILBERTH RAUL SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

H. AYi): !-'¡'/.~',:N7C
TESGíi,::.:;;", j, ;~'1i:C:;:,:,l

\~AXC!,.f,'_'. ':.'.:;,-,,;:¡'.,'l
2{j¡?':::~'b
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LA OFICINA
EXPEDIDA

DE FECHA.

t
[íB

AR LAS OBRAS OBJETO DE ES~_,,;, .:,:;:

DEL PROYECTO GENERAL YH~AAJNTrjM!E~~;O
MAXCA"'lU, yu,:.~r.~,'~
'iteRE TARIO I,'V':IC,P ili

JO'? ]015

O EN EL PAlACIO MUNICIPAL SIN

(kv
POLlTICO DEL AYUNTAMIEN ,L~"._,,",-
ARIO MUNICIPAL Y A NOM RE _~_ ..-=
ONTRATOS NECESARIOS P fj.t. li¥UNTi'.MIENTO

PRESTACiÓN DE LOS SE IJljl¡gIiJ,~:mMUNIC!P~.L
~.t!'\xcr.';i;,yuc.l\T~.~_

-'n~:::- 2G15
DO CON RECURSOS PROVENIENTES'

ECIMIENTO DE LAS ENTIDADES

Ó A TRAVÉS DE

~

HMUNICI":]

LAS CONDICIONES ÉCNICAS ~~~
SUFICIENTES PARA OBLlGARS~5;::;""

O DE ESTE CONTRATO. • '''''-"
H. ".yt.'f': ":l\'AiE NTC
'.; s ;.-::;;;r ~ 1Ir~:,tiICI?A[

\:AXC.t.N' ..'. l":"-CATAN

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

,
MAXCAIlIU

(,'. . ,

FAFEFWCA~01,2014

PAVIM~tACI()IIl DE'LA CALLE DE ACCESO
PRINC ~ D~ ~CJlNU-CHACTUN

Localidad MAXC' , '
-(.,-, .

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRE ~ U~RIOS y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO O ; NlAXcildJU, YUCATAN, A TRAVÉS DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE . A ~¡!.JERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESI E lll"NICIPAL C. CAMILO DELELYS MAY
CAUICH Y EL SECRETARIO MUNICIPAL C. MARIA • ALllIllE CAB ROSAOO CARGOS QUE POR
SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A ari3fJES lN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARA
"EL MUNICIPIO- y POR LA OTRA PARTE: ING. BERNAl"ct Mej:.tOCOM AL QUE SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ING. BE~IUtRDQ :/lJEX COCOM EN SU CARAcTER DE
ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS'~"CLAiRACIONES y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARA~8$:

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE: i;[:(' ii
1.1.•Al PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ÓRGANO EJI

CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON. S
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS . S
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS, .
PUBlicas. ;,t.

',J:, •.¡
1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SER4" ,
DE: J'

A).- FONDO DE APORTACIONES PARA E~ OR
FEDERATIVAS (FAFEF). ;

B).-

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS
COLONIA CENTRO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO 'R
L1CITACION PUBLICA NACIONAL :g,~

::;~~
" .•

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

,•

AJ.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEB
CONTRATO, Y .

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A 'EL
PlANOS DE LA OBRA,

2.' "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.'- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA DE
, DEL LIBRO NO .. DE NACIMIENTO CORR
DEL REGISTRO CIVIL DE lA LOCALIDAD DE.)1,1IA POR EL OFICIAL DE REGISTRO CIVIL. .~.

~¡~SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE;.~

_..••¡;¡2,1~NE SU DOMICILIO EN LA CALLE 25 N° 188 X 1
:'.~1J~ ESTADO DE YUCA TAN;

AYUNTAMIENTO • U
;"",C.~Nt4"~u't:l~.CAPACIOAD JURíDICA PARA CONTRAT
i,'JIC(l:;~mwlCAs y DISPONEDE LA ORGANIZACiÓNY E

ooi.Jll- ~~ES:UCIÓ~OS TRABAJOS RELATIVOSA LA Q

iH
O i
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L CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
ICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE

lO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL

OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
SU EJECUCiÓN;

01,2014
DrLA CALLE DE ACCESO

CANU-CHACTUN

DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
STA" PARA QUE FORMEN PARTE

NIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
CULOS: 51 DE LA LEY DE OBRAS
1 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y

'E LA LEY DE GOBIERNO DE LOS

E VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS
',ATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE

ONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA
SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICA
RA, DURANTE LAS AUDITORIAS QU
CORA FORMA PARTE INTEGRAL D l.'P.,

~~MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA". -::,/
RATO, REGISTRANDO LAS FIRM~-=:.'!'~~-_~
NES y DEBIENDO PERMANECER .,-"
REQUERIDAS SE EFECTÚEN tNlOO.)Nrl;~/IE,'JTO
E: "AXCMH). "lJ(; ..•r,itl

•• r .)fllf) A~V'jrr.II':r.1
RE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS' , ','"

Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

,

/'.
/'

!"
MAXCANL 1
FAFEP,MAxC'
PAVIMBNTAC,

" ',L

PRINet@~L D
Localidad MAXCA~~ ¡~.

: '. ~"
2.5- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y Loii"REQülSITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO IÍ)¡¡; YUCATAN Y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS . BlICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LA$: SPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES 'DERI' OS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITA'AI S y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS PO~ LAS ' TES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE
ESTE CONTRATO; :";1 '

~~- ¡,j-
l' '.r,"'

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE.tA O
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERV,rr,NE

2,7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESI'Í~'
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS E ,,'; S
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS , (, MA:
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN i i oL
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. I ¡

f ,1a.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE T S
LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL. .
INTEGRAL DEL MISMO. ~ :J

;1 '
3.- AMBAS PARTES DECLARAN: '1 '.,
3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CON;'; ~TO
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚB1I9 '':Y
YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR; li' 1

.: I ¡
3.2.~ LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUME OS:
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN EST. C
PERMITA A LA CONTADURiA MAYOR DE HACIENDIA~'\i ~L
SECRETARiA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL: TA
LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓ~
SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL 1 '
ESTE CONTRATO. • ,
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE l R
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ~ f\
AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al DAR YIO RECIBIR ~SIfRU
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS lIIsu
SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR L '~IG

j_! I

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN E~ . S
Al PRESENTE CONTRATO; j !!

_B)'--º.SBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "1',1 MU
"~~~ATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE l.'t;1 , ,RA-Jtl"t '1k .\~ ' COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASf H'I\S G1
"~-T:-) ¡~tIJ: I

Cf-=- CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PREcrsUk
-¡;~1i'<:ll:" ÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESC I 'CiÓ

, "YL,eltfl!;j9~ CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESP. SA
~1A;.(•••..••.~~1 ~~A~,slCOMO LA REFER NCIA, EN SU CASO,! 'A
i1ND~ClJ1'~ RJ,9Jt0 ANTERIOR, LAS P RTES SE SUJETAN S

2012.2015 J¡! f¡
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MunICipio de MAXCAI~U
" ,<

ConlralO No. FAFEF-MAXCANU-01-2014
',1 • "

Nombre de la Obra PAVIMENTACION DE LA CALLE DE ACCESO
PRINCIPAL DE MAXCANU-CHACTUN

Localidad MAXCANU \...~ 'j , t

CLAUSdtl,AS
,.( ;', '

!>ir.. ;'t, >

•
•

'EL MUNICIPIO' LOS PAGOS, PO~
DINARIOS, OBJETO DEL PRESE
AR L CIOS UNITARIOS A • -0.•0-~m:.~

PERIODIQfM1J~
PAGARÁ"" ){JhI,<f AJI,j IENT(;
O NO ~R MUNICIPAL

\lAXCAN~'. 'fUCArAN'
2012. 2f)1~

PROPORCIONALMENTE CON CA~~~
EJECUTADOS QUE SE FORMutEN,

ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN cAS6Y~TAMIE'HO
YA AMORTIZADO EL ANTICIPO':~CSt1I. "tICAT"N.
ELTO POR "EL CONTRATISTA" Ji.~l~';;'4'l1'::'-;'P,',:

O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE ",
ELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10

ERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ \ \ ~
RESENTAR PARA GARANTIZAR LA ~
IÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO,

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIE:t:ENCClMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE
SE OBLIGA A REALIZAR PARA -EL MUNICIPIO", HASTA SU TqTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES O~ OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, ~R9G MA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA'ca ISTENTE EN; PAVlMENTACION DE LA
CALLE DE ACCESO PRINCIPAL DE MAXCANU-CHAC uf¡. : .:
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPOR "DE', S OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $5,170,985.51 i . N ~I fco MILLONES CIENTO SETENTA MIL m'
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 51/100:1 MA ; LA CANTIDAD DE $827,357,68 (SON' ,
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOSF11 CU lA y SIETE PESOS 68/100) QUE Ir
CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL ~ ORt SREGADO HACEN UN TOTAL DE $ o

5,998,343.19 (SON CINCO MILLONES NOVECIENl'O" NIli NTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ~
CUARENTA Y TRES PESOS 19/100) '11 I t: 1:~~v~

.1. f; H.A~UNTAMIErJTO
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJ C : DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ~~ "~"IA rNICIPAl
CONTRATO SERÁ DE 60 DIAS NATURALES POR LO "CONTRATISTA- SE OBLIGA A INIi;:l,l;'~,,:; .'. 'T
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 2"'\ . EMBRE DE 2014 Y A CONCLUIRLA~")t':'::' W ,A,AN.
MAS TARDAR EL DíA 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 D::l , IDAD CON EL PROGRAMA DE OBR:':.1'" - 2 15
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CON i.l
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OB UNICIPIO- SE OBLIGA A TENER ~ I
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR E RÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERI
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A lA FECHA E LOS TRABAJOS SEÑALADA EN L
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA,- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGAR % (TREINTA) DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO P , "EL CONTRATISTA' REALICE EN EL
SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN c¡: FICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE . " lA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN
COMO EL INICIO DE lOS j
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CPN IÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQU
PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUM$!

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EF~¿' A :
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR T,' J
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTi' E
QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL . ,sE!
TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ S
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CER¡¡TI.IC
QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO ;. ES
(DIEZ) DIAS NATURALES POSTERIORES AL CIER !. E

-rtCTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA'n--$ RECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL

\'\A~~U CASO.
I ''''1

,•.~-"-~ '" ¡
'<::: TA.- FORMA DE PAGO.- 'EL CONTRATISTA' REI

_.='lillYlJCIÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O I
'-,,,,,,," cOÑt1lN'R, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTE,

l. ~\"ijN"¿:A:M~.~¡Ü~'~SDE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUn .
AP.J.(:"NtJ. Y'JC •.•tH . t
,1~llICC Wl!"@S'TtMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTAD sE!

2012Né0MJ;YOR ~jJN MES. EN LAS FECHAS QUE "EL lI\il!lCI
VEZ ~~~OS REQUISITOS ESTA~LECIDO~' ¡R
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~
ISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES

ES DE LA TESORERIA DE ESTE ~
RECIBIDO PAGOS EN EXCESO. ÉSTE .

CORRESPONDIENTESCONFORMEA
O FISCAL DE LA FEDERACIÓNCOMO
O DE CRÉDITOS FISCALES. ES'I»
S EN EXCESO Y SE COMPUTA
A LA FECHA EN QUE SE PON N
ICIPIO-. ~ <

ONTRATISTA", A FIN DE GARANT~ •..•
LAS OBLIGACIONES DERIVADASl!l1!l-~-'-"
DE LOS QUINCE OlAS NATU1'J¡<,IUNTAMIENTO

CONTRATISTA- HUBIESE RECIBIOQMu. YIJCATAN.
% (DIEZ POR CIENTO) DEl IMP~lil~mMlNlr.:~{il
DORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA."', '"''

MunicipiO de
Contrato No.

Nombre de la Obra

~.,.~
MAXCANO

FAFEF~AAXCANIJ.01.í1014
PAvíMSNTACION bE'tA CALLE DE ACCESO
PRINCIPALDE MAXCAIIIU.CHACTUN

Localidad MAXCANu .
1'," i

A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PA~!ji" D"í'JA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADASPOR LA RESIDENCIADE OBRA DE "~r~;i1nUNlcal'¡O",FECHA QUE SE HARA CONSTAR
EN LA BITACORAY EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES;tt..~RA.•• : EFECTO

A).• "EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR A LA .$100 DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓ ..~UE EDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOT" DE, IJACORA, REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS.'DE LMeORATORIO ANALlSIS CALCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIEATESA ¡tiADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS
SEIS OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE',CORT¡;¡, LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO', PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZII¡Il.\. TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ olAS NA LES SIGUIENTES. TRANSCURRID[¡g
DICHOPLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARA POR AUTORI' 'DA.' •

r{! ~;

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS¡rÉC S O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDI< '
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉST .. S9" OLVERAN E INCORPORARAN EN LA ..-'
SIGUIENTE ESTIMACiÓN. i11:. , ::&f"$,,,,-
LAS ESTIMACIONESAUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS~NO l:ONSIDERAN COMO ACEPTA$l6>\lyB~ . -""",
LOS TRABAJOSYA QUE "EL MUNICIPIO"SE RESERVÑEXP MENTE EL DERECHO DE Rf11illMllb!C1AMIENTO
PORTRABAJOS FALTANTESO MAL EJECUTADOSO e>l~P . S INDEBIDOS. M , ,A"IUVI"}\4l
SI "EL C9NTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORMECON 1h1(ls ACIONES, TENDRAUN PLAZO'\{~Af!\'. ruCArA ..
(DIEZ) OlAS HABILES,A PARTIR DE LA FECHA EN QU SE' FORMULADO LA ESTIMACIÓN~Il1..'201S
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN SI TRAN ' .RR ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA"NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CON ~RA aUE LA ESTIMACiÓN QUeDA
DEFINITIVAr-IENTEACEPTADA POR "EL CONTRATI" RDERA SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACION. l
C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS IN$ "'A
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE -EL CONTRATI$ll ' H
DEBERÁ REINTEGRAR t! ,*
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS ~R'
UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDAPO~ " C
$1 SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA Pt4.' ,El
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADeil ;pA
POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL R~O
EFECTIVAMENTELAS CANTIDADESA DISPOSICIÓN ~~EL

SEPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA"F~.~.
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTODETODAS Y CAO":QN
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPI I ;PE,
SIGUIENTESCONTADOSA PARTIR DE LA FECHA E ~E
ADJUDICACiÓN.UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VArG , O
TOTAL DEL.CONTRATOOTORGADA POR INSTITUCI€ii;: FI
COMPROBADASOLVENCIA,A FAVOR DE "EL MUNICI

U
"=f\CINTRATO NO SURTIRA EFECTO MIENTRAS ".

I~
LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ca

I 'I;~RACIONES: ,\\(~y. ,'~~'kUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDOA T
~'~ONElt"TO;"'::;:-. ...:;. ....

1-1."". ''e).~!i'E1A::ASO DE QUE SE PRORROGUE EL P
,.,",'.,. 'l'os'.'f-liAMJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA;f
SI"(¡,COIrnoot'¡¡¡'I!MMENTE PRORROGADAEN CONCORDAN lA C

.')\2~."" . 1I t,,. ";" .
- ' I . .-.-v~ Página 4 '.1'
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•

IGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

N EL CONTRATO PARA OBTENER

O O DECREMENTO EN LOS COSTOS
ES DE EJECUTAR, O EN CASO DE

O A LA REPROGRAMACI6N Qum

AJUSTE DE CO
UTAR. ;;rJ
S, LA E ORIGEN DE 27
DE PR ES. 1?f."¡~-';;;k

""7.~~

H. AYUI\lT.A,WEt-JTO
rfSM~R¡A MumclPAl

O EXCEDERA DE 20 (VEINTE) DíAS
ELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES
NTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
ICIÓN.

~~:z-~-- -.
DOS POR SUS CORRESPONDtf:l¡lT~INTAMIErHO
MENOS EL OCHENTA POR CIOOg~n~."(uc"':.:,

TE CONTRATO; <;fCRrTtoil;'~ ~}.1¡~':":_":

DOS, EL AJUSTE RESPECTIVO se'
S. ~

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS

1.-LA REVISiÓN DE CAOA UNO DE LOS PRECIOS P
AJUSTE:

11.-LA REVISION POR GRUPO DE PRECIOS. QUE
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRE
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN

\r;'~ }:'~
MAXCA~U :'I tiC 11-,

FAFEF¡~C~01;.2014
PAVIMfltTACIQ.i1 DE ~A CAllE DE ACCESO
PR1N91:rn DE !'1AXCANU-CHACTUN

localidad MAXC1~~
I:i~

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCt6~C!.oTA~ DE LOS TRABAJOS MATERIA DEl
CONTRATO; ;~'t-~

h:,,",,
D).-QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE i¡)::?RESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS:~~ VigOR.

""'~ jj,;.'. - '-, ,'Io-¡.
ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DU~~TE !<IN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL ~~itOS1(RABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RES ~DER' E LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS E CLQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUEHUBIEREINCURRIDO"ELCONTRATISTA",EN L i'ÉR..' S SE!QALADOS EN ESTECONTRATom
Y EN LA LEGISLACION APLICABLE y SOLO PODR, 'ER ! CELADA CON AUTORIZACION POR
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO-. .. ~

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO.- PA~ IZAR LA CORRECTA INVERSION DEL "'
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15" OlAS NATURALES SIGUIENTES A ~""~-
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PR "EL MUNICIPIO- LA FIANZA POR EL TA",;ENT'
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, POR INSTITUCiÓN AFIANZADelRAYLlN ~':''''''IO
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLV lA, VOR DE "EL MUNICIPIO". PRESroENC\>\"I',:~,;:~í ' MAXCi:.N\; '{\;f"'M:. ",
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMOR . IÓIll pEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO 2',,-, 2C "
CASO, "EL MUNICIPIO" lO NOTIFICARÁ POR ESCRI '.,A Uj :INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACION. q' '11

., JI,
NOVENA.- AJUSTE COSTOS,- LAS PARTES ACUERDAN,.LA l\ ION Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL! PRO" MA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATd" .. A PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO",
A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA-.; . SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACiÓN ,1 .. ,
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN P " Q
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN :~tL
AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE: "EL MUN CIlICIO!
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA. :LA.

,~-. !,~I I

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDI TE



Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

Localidad

..~l
MAXCA IW!l"
FAF~F- MCAoo.01-2014

• '. W'

PAVIM T1CIOM DE LA CALLE DE ACCESO
PRINCI Í"HPE MAXCANU-CHACTUN
MAXCA U"



Municipio de
Contrato No

Nombre de la Obra

•
MAXCANU

FAFEF-MAXCANtJ-01-2014 ,f-
PAVIMENTACION DE LA CALLE DE ACCESO O
PRINCIPAL DE MAXCANU-CHACTUN

Localidad MAXCANU '. Q
FECHA DE VERIFICACION QUE DE SU TERMINACION HAGA "El MUNICIPIO', lEVANTANCO EL l1,f;#.t
DE ENTREGA RECEPC10N RESPECTIVA FORMUlANDO LA ESTIMACION CORRESPONDIEfllE. 'GD~)

31 Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIóN A QUE SE REFIERE El PARR4fi,'i
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON -~. "\
rIIUNICIPI~' y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS ~'
OEDUCIRA DE. LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y ;;..•.~
ESTOS NO FUERAN $UF teIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANT[AS OTORGftOJ\5 POR "e If":
CQNTRATIST,d: ):P.wti

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓNDE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO",A TRAVÉS DE lOS e"";'l)
nEPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ El DERECHO CE SuoERvlSAR 3f;J- ;
TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO CEl PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El CONTRATIST. " ••••••
f>QR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONAD"!£ CON ::y:"~'r
EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Así COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN:)(J CAS lO i..y.~
ORDENE ~El MUNICIPIO". ~/

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO', A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES: REALIZAR LA I.•••SPEC •..•~T ..••~I-tE~Nn
DE TODOS lOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCION DE lOS TRAB4JOS 1M~~~Ht.'.
EN El SITIO DE ESTOS O EN lOS LUGARES DE ADQUISICiÓN o FABRICACIÓN. ;lRfSIUENCIA 11.'~.IC¡PJ

•• ''':;'.\NU. .AUN,
POR su PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA IIIICIACI6N2. '\'15-
DE LOS TRA3AJOS, EN El LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU~ '
EJECUCIÓN, A UN REPRESENTA.NTe. QUIEN DEBER A ACREDITAR ctOULA PROFESIONAL,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El
PROYECTO. LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR lOS
TRABAJO.s OBJETO Del CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO OEl PLAZO ,
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE 'J...\
rORMUlEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL COtITRATISTA", 1

PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL
I.4UNICIPIO", I)UIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAl DEBEm.
nUEDAR REGISTRADO EN LA BITAcORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA [-E D1C '
REPRESENTANTE.

fU CUALQUIER MOMENTO. pOR )~AZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, 'EL MUNIC1Pl .e./
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE R~PRESENTANTE DE "EL C9NTRATlSTA" y ESTE S[ OBLIGA ~~~
DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REUNA LOS REQUISITOS SEI'#>.LADOS: ~ -

utrTNA"pn"
DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- ~ ~u,'fUCP.l.A!
CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL ,PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE ~t"f\1O INP¡;'(.IP
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL UNJCO RESPONSABLE DE LAS CBlIGACIO 7011 ?O\~

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES lEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
lRABAJO y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR lO MISMO, EN RESPONDER
{lE TODAS LAS RECLAMACIONES aUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN su CONTRA O EN ~.

DE .EL MUNICIPIO. EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y .sE OBLIGA A
B LSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE tSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A
R POR ESTE CONCEPTO.

'A TERCERA.- RESPONSABilIDADES DE "El CONTRATiSTA •••• -EL CONTRATISTA" SERA El
:i-;J~~ESPONSABlE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAY~~'
. 1'- E ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A •

1-1,A'l'U - "El MUNICIPIO. DADAS POR ESCRITO, tSTE ORDENARA SU REPARACiÓNM,Il,;(C~.~~INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIO lO,
SINOIC . ~ HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA' SIN QUE TEN E O A RETR1BUCIÓ ./

la;, ~ ~L AlG NA POR ELLO. EN ESTE CASO "El MUNICIPIO", SI E CESARlO, PO~~~
ORDENAR SPENSION TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS NT~T.A: N TANTO "1?~NiA1.,f;ENTO

G~ TEsaR£;¡'lAM;Mr.I~Al
¿¿, p' . , .,d 13 I \lA,XCA~U, 'l'iJCATAN
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Municipio de
Contrato No,

Nombre de la o.bra

MAXC ¡',
FAFEF 'CA" -01-~014. , ' .
PAVIM '. i'\Clo.~,{)E'tA CALLE DE ACCESO.
PRINCI, DE f>4A)(CAl'lU-CHACTUN

Localidad MAXC '! .', 'i
l~¡!i.
':~~

LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE k> SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJO "', BJETO DE ESTE CONTRATO,

H,
SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS ,PPR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD E1íI4lUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A R~~~AMAfAGOALGUNO POR ELLOS,

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LdS'~EomMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DÉ\! CQ~tTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA Y A LAS DI$P<PSlcí@NES, QUE CON BASE EN AQUELLOS,
HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECucRiN DE SUS TRABAJOS,

, ~1Sl
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS" lllÑOS, Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIV !IjlE IAI;EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PO
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN El TRA1b, POR INOBSERVANCIA DE LA
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL M jflPll0 POR VIOLACiÓN A LAS LEYES
REGLAMENTOS APLICABLES. .' 1~

.' -1 --."'--
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAM $ N SARIOS A EFECTO DE RECABAR~"",",;;-
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, L ,~CI Y DEMÁS AUTORIZACIONES 9!lE SE'" ,-
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOSi~JETt5 DE ESTE CONTRATO, ',~Y!Jt'!TM,1'E" .J

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPlIMIEN¥ ~tOEL"PROGRAMA•• ~El MUNICIPIOn ;=A~~;~~~~~~~~';:l
LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJET~ . E¡CONTRATO SE ESTÁN EJECUT.AI'K1t72. 2015 .
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRA!-j 'IAPR ADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARA SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS! ~RAS' SI COMO CONS~CUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES M~ [iR LO QUE DEBIO REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA' EN L~f;:SIG~TES TÉRMINOS:

A),- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIE~~i DE ' DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMP ~I\E tt1l4-0S QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES T UflRlllos DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, PQR!'¡LO VANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN o DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A-f~INDE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SE
PROCEDENTE; j ,ti.:'¥
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPO DIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATI
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTI ! R NIDA SE APLICARÁ COMO, P
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLlM' \f0 [l LAS OBLIGACIONES A CARGO O "
CONTRATISTA': \. .1, ; , >i$íJl TAMIENTO
B),- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERI<I! ~~SE L1CARÁ, !,ARA EL CASO [lE Q, YlICATAN,
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS IÍ!ljLA' CHA SENALADA EN EL PROG , '~I'''CIPAI
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE! lt.N u CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (OOS'I ..•...>{lIS
MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE N~! SE !lAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE • ,:o;..,

••.~tNACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MiJj.TIPI;ltADA POR EL NÚMERO DE OíAS 'IP't""

~ ~~

CURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMlNACJIQ;PRO AMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE
, ,. ABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOsi AT CCIÓN DE 'EL MUNICIPIO",
\.. "11 •
,.{.J 1'--:1'<' . i<",,¡¡a DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS S NE ,. ,ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN E~~¡

~,,~llli!l~LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO F , ,ITa FUERZA MAYOR O POR CUALQUIE
7-, OTRA'~USA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO', NO'; IM'W'TABLE A "EL CONTRATISTA', , i

H. AYI.NTAMil::.\JTO Ji. I .~ "'..1._ "
MA'CJ'NfI4D!>PEl-II!>IENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE 1 S PENAS CO L S SEÑALADA~'
SINOICrIMllEllIl!>!lMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTARii ENTRE EXIG EL U L1MIENTO ~::C-"'~

2<J'~eJ¡¡¡m;ATO RESCISiÓN DEL MISMO, d~ J

1; tJi.
'+1"
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localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

/
/

1)11
MAXC '~. ,
FAFEF-M4i<CA~ lI-O1.1014
PAVIM$lli1ACION DE L,ACALLE DE ACCESO
PRINCll'i\l DE MAXCANU-CHACTUN
MAXCJ<lIÚ:ú.

j~.
EN CASO DE QUE -EL MUNICIPIO' OPTE POR LA :RÉ¡;CISIÓN DEL CONTRATO. APLICARA A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN ~c¡¡.ilCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRA SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA Poii:Él MOIl\TO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS CORRESPÓf!oIEN.1fs DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y S'¡;¡ REGlAMENTO EN VIGOR.

~d':' ,
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN ,DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EPJ<Pi¡WAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTAbos APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMn¡II1IENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN
DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~~ 1

l~¡
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOSi-EL MUWCIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO -.
A "EL CONTRATISTA' CON DIEZ DIAS HABILES ..El ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE~g"1
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS mTflA1j!\DAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ~"H
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O D~ .'TER~5 GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE .é4\ IJ
LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, ~f\!íNUD~DOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS ~/
CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. ~lj¡ <,~~~"-':';;7;~

~." . ,¿..- .••.•-.C>,.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS ~~~BAJOS "EL MUNICIPIO" PODRA DAR 'i>6RV.IT,;:.1IENTC
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, iilíi CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTtilié~E' lA MUNICIPAl
GENERAL, AJUSTANDOSE LAS PARTES A LO ESTA~IDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA )'.'mMI '. YUCATAN.
HARAN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPO~IIlNTE' A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS AS¡" , - 2015
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARAN LAS FIANZAS¡~-¡;OR AS EN GARANTIA. ~

~~í. ~
DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LA~:;pMns CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLlMI~I¡j'\O &m LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CU4tJ.j;!P "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE ~
RESCINDIRL9, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE\i¡f'lENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACION JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO Q¡¡¡;' SE CUMPLA EL PROCEOIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; E:!f ANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACU¡¡ ,ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA

LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. n. ~*=rI"
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR ~,.. E DE 'EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA ,,,,!"., H
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL P NT!CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE L ~;y
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" AS! COMO 1.J\]~'o~ AVENCI6N A LAS DISPOSICIONE. <;~/
LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQ~jj¡TO ' STABLECIDOS EN LA LEY DE O~""'~
PUBLICA y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO D~tnJCA~ y SU REGLAMENTO EN VIGOR, ~L
MUNICIPIO' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMRlÍl'l!IENfflO DEL CONTRATO Y EL DE LAS ~~TAMIENTO
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFO :. Al" P.ROCEDIMIENTO QUE SE SEÑAlA"eNlQ..'~IU. YI)CATAN.
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA l.¡\~ . \ECRl:URlOMU",CIP"

;::1 ~t ; X}l] }()l5

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL .RA. A" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA . Et{ NAL QUE PODRA SER HASTA POR EL \..kB.
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS.' ~

t -1' ~í. E IMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISll!l .-' 'EL MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "EL
,\ ,iJi:~"~TRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LASi,¡¡;j,U~ DE RESCISiÓN, LE COMUNICARA A "EL
\:';h"'. TRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITOI:«ltIN O;E QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE QUIflGii -'-~otS HABllES EXPONGA Al RESPECTO lO aUEI"';;6:.SU DERECHO CONVENGA Y APORTE

.,.'j¡¡::¡;¡¡i10AS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSQl.lRRIDO DICHO PLAZO, SE RESOL R
.> CQ~ I~~DO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS Que SE HUBIEREN ADO; LA RESOLU ,1..1

\. ,,:fe: "o"e:~ . AIlICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE DIA~¡'HABILES SI E ES PLAZO SEÑALA ._.'7,,'~,c;., \<;l~\!ENTE, DEBERA ESTAR FUNDADA Y <t¡¡¡¡¡TIVAOA, Y SU TIFICARSE ~"~;;;¡ .•.•
SINOlr.o Ii I liTISTA" E U DOMICILIO FISCAL O EN LA Iijá~cCIÓN EL TRÓNICA, PARA EL E O -~""

20'SE A PR~E . ~lIij'; H. AYUNTAMIENTO• ¡JI i 1 f.. ::SORERIA MUNICIPAL
~ Página 9: : 1 'AJ(CANU, YUCATAN
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'.JO 'o SE RESCINDA EL CONTRATO POR
LO¡¡.IrRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO

, DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y

Localidad

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS T
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ÉSTE PAG
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QU
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO

A),. SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIO
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE,
ORDENAR A.• El CONTRAT¡STA~ SU EJECUCIÓN Y É
DICHOS PRECIOS,

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR S! PUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNI ~, :ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, H iW' a¡.jE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DEN'!~ @g LOS TREINTA DIAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE "A ~SOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS, EN EL FINI O Ii\EBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO
ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR y Q ,SE CUENTREN ATRASADOS CONFORME
AL PROGRAMA; Asi COMO, LO RELATIVO A LA RE 'RACl N DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,m
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS" ,

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMm: , ló~'krnCIPADA DE LOS TRABAJOS O LA "~:
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO f1' I~N ~AZO DE TRES DIAS HÁBILES, A LA _":
POSESION Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OB~$ EJe.cUTADAS, LEVANTANDOSE UN ACT~.:t'"--."-~>
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE E ~ENTRA, " Av, •• ,~ '~" ' ' ".,' -','Ir-"TO
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVE '. "EL '~UNICIPIO', EN UN PLAZO DE hINCÓ"'.' ',""¡,i::P4{
DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICA.,IGN DE' LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINÉ LA~ "'r,'N
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACI 1"QUrr~E LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA ,":
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS I I

DÉCIMA OCTAVA" TRABAJOS EXTRAORDINARIOS" D' JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO' SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORD I UE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN ~
EL PROYECTO, EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS N PROGRAMA, SE PROCEDERA DE LA '
SIGUIENTE FORMA !

f '
1 • TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PR S U~'ITARIOS'

l' , m-o'I:sTIPWLADOS EN EL CONTRATO QUE SEA
'l MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PAR ' ,
. SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME
~ " '-,. ~~

B)," SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN C S y PRECIOS UNITARIOS EN tL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO' CONSIDERA FACTIB iillET MINAR LOS NUEVOS PRECIOS't&WNTAMIENTO
BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS AN SIS 'LOS PRECIOS YA ESTABLECID~NU, YUCA'AN,

'EL CONTRATO PROCEDERÁ A DETERMINAR LO 'l\IUEV'ÍlS CON LA INTERVENCiÓN DE'¡'1!'i!4R10MUNICIPAl
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJE~R S TRABAJOS CONFORME A TALES'''' '0<5
PRECIOS. ~~!~J", \~

[¡-~~tL:C~D:UJ'~AL6s0~~B~I~0~E:~R~I~~,R "i~SM~ '~~g;:-~~~~6~~Á U~g:R~~~CI~S L~NI;f~~~ v
\ ,,¡;O :e ENIDOS ENSUS TABULADORES EN VIGOR O, E,~ TO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
'.: PRE-cIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS Q !jiR ON DE BASE PARA FORMULAR LOS

_'o,: pRE¡;IOS DEL TABULADOR, EN UNO Y OTRO C ,"E ONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
<;~E'JEllI!.TAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS ,CI , G~
.'L:;,~,;JÍ.~;':~~1'P.FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS N ~OS'~RECIOS UNITARIOS EN LA FORM ,.,,",' Ü;S¡l1 IJ':(:;IDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL !'tPNT~. TISTA", A REQUERIMIENTO DE " Jo'" ió,,&i " \PRY Y DENTRO DEL PLA!0 QUE ÉSTE SE~AL !!l!PM, RÁ A CONSIDE O NUEVOS• ..:

PR CIOS U~IOS ,ACOMPANADOS DE SUS RES ,q¡.~IV',' ANÁLISIS EN IN NCIA~"_.,,~
Q~, I,I1't«FIJA N DE ESTOS PRECIOS, DEBERtJ'1PLI,,' EL MISMO ITERK) UBI.';J,%,,-i,..r,'~~TO

P" 1o i"l ~3 . [:;OP'¡:,tjlf, t.i:!fi:C:PA!
. agma l,el:~ !AXCANU. "'lJCIITArJ

~:;;,:~'m:



Municipio de
Conlralo No.

Nombre de la Obra

SI "EL MUNICIPIO' DETERMINASE NO ENCOMEi'i"
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRA

:1': I
MAXCA~U, ',1,
FAF~F-~,*CAIliú-01-20 14
PAVIM¡¡m~ CIar, DEtA CAlLE DE ACCESO
PRINCI~DE r¡1AXCANU-CHACTUN

Localidad MAXC.oili
t!l' ~."

ti~¡
SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS ~~¡:IOS ¡UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" L. ;~OND<lCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES ' Agi!JIi A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO'. EL, NTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A O '. a CIOS UNITARIOS.. .

i (:-
E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PR . E •••pORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIE' itEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPI DRIl. ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES ,ECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRE~P DIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATtN:C Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCED ¡~NTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRAN EN ESTOS TRABAJOS. ,'<]

'" '1~,: ;.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCióN D~ LOS TRABAJOS, Asl COMO ,
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE\)'.\CO\lflECTA DE LA OBRA Y LOS RIESG ,;'j" r;
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL a;jJWfRA?,TA". ":+.':Y'
ADEMAs, CON EL FIN DE QUE -EL MUNICIPIO" PUEDJ:\~ RIF1Ii:AR QUE LAS OBRAS SE REAlICE~' j;;:i:,
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECE : DES" "EL CONTRATISTA' PREPAJHlIJfí:J.j~W""I~tJT"
SOMETERA A LA APROBACiÓN DE AQUEL LO ;1LA~ Y PROGRAMAS DE EJ$ilí~¡\!,~::: \;;;";:I;IP';;
RESPECTIVOS. ~ ' "AX'."" , "\Tl' , IVI \, <1" ,l.e, Ai\j

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU !I, CI~' N, DEBERA IR COMPROBANDci'°¥' 20'5 .
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DI TO E EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO' PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS P A QUE SE REFIERE LA CLAuSULA
SEXTA DE ESTE CONTRATO. :l ' ,

ji! :
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARA A;!¡'L CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPT ¡ Y SllS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL PRESEN }::ONl',~ATO PARA TODOS SUS EFECTOS

.-
DI. CTA m" .

"EL CONTRATISTA" LOS TRABAJ S
E REFIERE EL APARTADO " PO

• 7'...~
~.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERsPNA: ~""~J:,,, _ H.AYUNTAMIENT0
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS s''¿'WCIONES SENALADAS EN LOS APART~NU. '(¡¡CATAN'
Y 2 DE ESTA CLAUSULA, PODRA ENCOME", L EJECUCiÓN DE LOS TR~A@¡;¡ffiOM"N' ''',
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, ORM A LAS DISPOSICIONES LEGA216S JOl5 e
,RELATIVAS. . 'q!fiiiP-rnr.t~' A NOVENA." CONVENIOS MODIFICATORIO, , •

'<,( 'I>.;i ONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PL E~ OS CASOS FORTUITOS O DE FUERZAlJJ,,-M OR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA'" IMP~TABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE '
•. 'EVfM~BLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, (lUICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO .'".)
,',- LA "P!tORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXP1lK6AN LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU • ""'7

.McJN~lgl'liíél "EL MUNICIPIO" RESOLVERA EN UNl'ietAZONO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS -'~'--
'MCM,l.NlI¥gl\M.\!s SOBRE LA JUSTlFICACION O PROCE '[~CIA. E LA PRORROGA y, EN SU CAS~"':'""-:;.f>
,IND~~~2~t!Itltll!5~RA LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CO "TISl' O L MUNICIPIO' ESTlf!'1hUimMI~-'>C

C~ENIENTE y HARAN CONJUNTAMEN LA ODIFl ES Al PROGR~R:F:;"t "nNI::!?.:l.~
CORRESPO '.AAXC,\lll/,YU'~~I\TAN, ,
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NO PODRA SER MAYOR AL 25 %
PACTADO EN EL PROGRAMA DE

O POR LAS PARTES, FORMA PARTE

Pál:!ina 1

Municipio de
Contrato No,

Nombre de ta Obra

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE P
(VEINTICINCO pOR CIENTO) DEL PLAZO ORIGI
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMEN
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

;.'JI:"!

=~Jt~CANlJ-Ot'2014

PAVIMfuTACION DE LA CALLE DE ACCESO
PRINcipAL DE MAXCANU-CHACTUN

. Localidad MAXCiM .

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN lA TE l&ACIQ~ DE LQS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPUlADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A!,,~L CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR,
TAMBIEN, UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIvt:¡ !:P,ARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARlA, EN CASO DE CONCEDERLA, 'EL MUNICIPIO" DECIDIRA SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGArH'i:. EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTR ,/ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECES,b,R\,b,S,b, 'f'N 'DE QUE \.05 iR,t...'B,t...~OS QU . k CO,""C\..\}\I;)OS C';:lO'i\\\J'I"~U'C.'I"\~ () ~AEN
PROCEDERA A RESCINDIR EL CONTRATO,

':.".. B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MO ,DE RO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO
Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES F ADAS¡ y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO- PODRA • I
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO lA BASE DE 'Ec10$ UNITARIOS Y MIXTOS EN lA PART .1'" JJ
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE CONVENIOS S. ¡~RE I Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS' ~:, \.
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN E. INTI 'INCO POR CIENTO DEL MONTO O DEk'':':~,. /"
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VI><' IÓN,:SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGIN~~"""'¿,>-

, .-N ~•••..
NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY. J lA H, A.YUf'n~q'"";ENT

~ . f! PRESIf); ;\'" \ q',~ ,., O
SI lAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE POFP"NTi\Oli PERO NO VARiAN EL OBJETCl.l,q~L:', :"~ hlPAl
PROYECTO, SE POORAN CELEBRAR CONVENIOS 4$1 10', ES ENTRE lAS PARTES RESPECTq,;;;'~" ,':,.,4TMI,
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CO!' S 1, SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA'" ¿OlS
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO", DICHAS M 'CA I!>NES NO PODRAN. EN MODO ALGUNO,
AFECTAR lAS CONDICIONES QUE SE REFIER,' I Aü NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO OR. AL.'; NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEfo' ~ ~

VIGÉSIMA," SUBCONTRATACIÓN." "EL CONTRATIS IiI'ODRA REALIZAR LA OBRA POR OTRO •
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRA, ':rENDERA POR SUBCONTRATACIÓN EL
ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA' ENCOM OTRA PERSONA lA REALIZACIÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIER ALES O EQUIPOS QUE INCLUYANm
INSTAlACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CO

CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR VICIOS DE OTRA EMPRESA EN L
TÉRMINOS DEL pARRAFO ANTERIOR, DEBERA CO IC O PREVIAMENTE POR ESCRITO A "~~
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERA SI ACEPTA O R' SUBCONTRATACIÓN. ~""~

f !rl
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESP BLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA~~lí\\NTAMIENT()
~EL CONTRATISTAn A QUIEN SE CUBRIRA EL IMPORT be LOS TRABAJOS, EL SUBCONTRATISTA 1ie:rlJ ...••'IC"',..N,
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERE f1', S DE aEL CONTRATISTA".: :.. ",' '::':':!r.IPM

{' . "

__ IMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS: , Cli$RO," "EL CONTRATISTA' SOLO PODRA~I' O COMPROMETER SUS DERECHOS DE ~ sRd~$OBRE lAS ESTIMACIONES QUE POR
~ • A JOS EJECUTADOS LE EXPIDA 'EL MUNICIP. ¡'lC "lA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y
\"', .~ SCRITO DE "EL MUNICIPIO', j, " '1' -
:~'OlMA SEGUNDA,- JURISDICCIÓN.- PARA (': 'INTE@PRETACIÓNYCUMPLlMIENToI111

-i~~~TO Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE - ESl,E EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN ~
". AyuéM'.>MQ;:-l.1'G PARTES SE SOMETEN A LA JURISDlt'[j)N ' LOS TRIBUNALES ESTATALES DE _./
",¡'XCA~,l\OAlATfle, MERIDA, POR LO TANTO 'EL CONT ]IST ROL FUERO QUE PUD~.",;:;"",--
"ICHlIC¡¡;¡;¡B~Iffi~~~DERLE POR RAZON DE SU DOMICILI ,ES , FUTU OR CUALQUIER &t1'fA' ""-"
.• ~')~At2~Aj ~ H,AYU;n;r.~;;:NTO

TfSOR:~IAMu,.¡CI¡'~l
\<1AXCAN\,. YUC".:A~t

1{l1;"';""
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Municipio de
Conlralo No.

Nombre de la Obra

Localidad

;li

MAXCANU
'lO •

FAFEF-'MAxCANU-01-20 14
• ,t.. ,- lo'

PAVIMIliNTACION DE LA CALLE DE ACCESO
PRINCIPAL DE MAXCANU-CHACTUN
MAXCANU

VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURIDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO OE YUCATAN, POR su REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGESIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL.- ~El CONTRATISTAM DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

MISMO

m-."_./
~ ..:~~

H. AYUNT.A.MIENT(\
~/".., - '-"'. "(ljl:'¡"':";
sr(i: "_';;:'.

,
\i .

";,';! ;
.\ r'
ll'" '1:11 .

-.j ,
~~.,;;1 .. ,.
'"".

L RIQUE CHIM
DZUL

SINDICO

C.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCA~~ÁD D MAXCANU MUNICIPIO DEL
NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁNmDE SEPTI . I!'RE D, 2014.

! ~I !lU
~ ,:.•~ '&: ','l
" P ''EL MUNlll1.ao-

l~ ';~~~~T:1.M'NTO J¡~li
Ptí[ •...l~.•C,r\ MUN1ClPAl :" ~'
Mt,XCM!U. 'fUCATAN. ¡~¡ í
;'U12 - 2015(1-."

C. C L EL S MAY CAUICH ".'d l. MARIA GUAD UPE CAB ROSADO
PRESIDENTE MUNICIPAL i~:~,[~¡ SECRETARIO MUNICIPAL

)ll'~;
P. AriSTA-

"i1'. ,
•

"';¡; !

:~~ i.~•.liIft.' ij
¡j, '",~;~:i 1 ••

1
" 'j' 1,':ii ;;; ",

. . ;Pll"
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MAXCANUMunicipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

FlSMC:::~~::~:UARTOS y TECHOSEN l~:fu
LA LOCALIDAD DE CHAN CHOCHOLA. ~
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU. -:# •.."..~
ESTAOODEYUCATAN.

H. AYUNTAMIENTOContrato de prestación de servicios Que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU.Yucatl'DENC1A MUNICIPAL
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Munie! AXCANUYUCATAN.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILO MAYCAUICHy el Secretario Munjei 1"20~ 2 ~ 2015
el C. ,MARrAGUADALUPECAS ROSAOOcargos que por ser pübJicosno es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: eIING. CARRilLO PEÑASEBASTlAN
al Que se denominara .EI Contratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y Cláusulas siguientes:

Declaraciones

acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su

a).• FONOO OE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz ~.
prestación de los servicios públicos. H. AY JiHA~IENlf'

TE . Em~ MUNICIPA;1.2.- Que el costo total de los trabajos será finanCiado con recursos provenientes de: \1 ANU,YUCATN'

2012 - 20 .'

2.1.- Acredita su existencia con
registro federal de causantes.

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

(1.INVfTACION RESTRINGIDA

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.3." Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido. palacio municipal.

~
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301 3F4 ~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 # 943-A X 131 y 133 COL CINCO _.,_-':-e=l , .
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán; W' '.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de \ . ":,
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la <lo

elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este __>__
contrato. ~~-:'

2.5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerA!. AYUNTAM1ENTU
todos los factores que intervienen en su ejecución' MAXCANU,YUCATAN.

' ~¡:CRHARtOMUN\C'P-"~
7OL' ;¡£15

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.- El ~Municipio~ declara que:

2.- ~EIContratista~ declara que:

Página 1 de I1



CONSTRUCCION DE CUARTOS Y TECHOS EN
LA LOCAlIDAD DE CHAN CHOCHOLA,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU.
ESTADO DE YUCATAN.

MAXCANU

FISM.MAXCANU-OI().2014

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra mo

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nmguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las " <>

Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de ¥ucatán yel 94 de la ley de ~."'~
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

. H. AYUNTAMIENTO2.7.- Se acumulan a este contrato copta de lodos los documentos a Que se refieren 10$numerales dpMSIDENCIA MUNI PAl
declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo. MAXCANU,YUCAT N.

2012-2013.- Ambas partes declaran:

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. "'j.r;'" "'.•.~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los TAMIENTO
~abajos. objeto de. esta contrato, registrando. las ~rmas autorizadas para firmar al dar y/o re~ibir \::~riR~ZAMurllCIAl
InstruCCiones y debIendo pennanecer en la reSidenCiade la obra. a fin de que las consultas requendas :'l(CANU YUC
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: 2012 ~201.

a).• la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y una copia, una para ~EIContratista~ por la
supervisión de la obra;

cj.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio- encomienda a -El Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio-, hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; -CONSTRUCCION DECUARTOS Y TErnos EN LA LOCALIDAD DE
CHAN CHOCHOLA. COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU. ESTADO DE ruCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 571,055.31 (son: quinientos setenta y un mil cincuenta y cinco pesos 31/100 m.n.)

NOTA: DE ACUEROO Al ARTIcuLO 9 FRACCIÓN II DE LA lEY DB.IVA. LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE
INMUEBlES DESTlNAOOS A CASA HABITACIÓN. ES EXCENTOAL IMPUESTO Da. VALOR AGREGADO.

Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40-
días naturales por lo que ~el contratista- se Obligaa iniciar las obras objeto de este contrato el día 29 H. AYUNTAMIENTO

MAXCANU. YUCATAN.
'iECRETARIO MUNICIPAl

7017 '015
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del mes de septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 07 del mes de noviembre del
año 2014 de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

CONSTRUCCION DE CUARTOS Y TECHOS EN
LA LOCALIDAD DE CHAN CHOCHOLA,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU,
ESTADO DE YUCATAN,

MAXCANU

FISM.MAXCANU-<lIO.2014

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

mCuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "B Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y '0-
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ~ .••~
inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato. H. AYUNTAMIENTC

PRESIOENCI~ UNICIPP
Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejeCUCiónde 10sMAXCANU, CATAN.
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de 2012 _ 015
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas. Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
-El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna. se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas Que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Quese hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ...Q
a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio"la estimación acompañada ~
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, ~ ••~
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los import~l -
correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; I~' AYUNTAMIENTO
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las eStimaCione~~S~RERIAMUNICIPAL
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la estimación x tNU, YUC TAN
se dará por autorizada. 012. Z

••
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería eleeste Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio-,

Sexta.-fianza de vicios ocultos.- "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora ~ ••~
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". y/o cheque cruzado a favor
del "Municipio-. H.AYUNTAMlENTO

'1AXCANU. YUCATAN.
;fr.RETARIO MUNICIPAl
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Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
dela
Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU-OIO-2014

CONSTRUCCION DE CUARTOS Y lECHOS EN
LA LOCALIDAD DE CRAN CHOCHOlA,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU,
ESTAOODE YUCATAN.

1I1.~En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún no m'o . .
ejecutados canforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acamparíar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de Jos relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá ~ ••~
sobre la procedencia de la petición. H. AYUNTAMIENTO
El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos: ;:"R~;;JOENCIAM JCIPAl

'"',l;¡}¡::IINU, YUC TAN.
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ;::O,., 1¿ ~2'-

IJ.-la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

cl.~los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaci6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

1-1.,"WUNTAM ~
al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumOSfZOHERlhMU.lICI
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratistaAXC.';r~U,y
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido. 2012.20
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).~los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera -El contratista y .EI Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; .EI Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .EI Contratista. notificará por escrito a -El Municipio- la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacionesl~ Municipio. verificará dentro de cinco ~ .••~
dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar l'l:
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio. procederá a su recepción física, mediante ero AYUNTAMIENTO

~A.xCANU, YUCArAN
.fCRfTARIO MUNICIPAl.
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

m.
' .

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactadofieA~~:~TO
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. PRESIDENCIArv NIClrAl

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio" existan trabaj<MAXCANU,y ATAN.
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en 201 ~ - 15
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" qUIen liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

~""'IIr,.~
7-- -.-~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto po~._~YUNT.t\'.!HENTO
la resolución judicial. t...QRER1A MUN, l

IAAXCANU,Y
2012. 1!'i

Novena.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a .EI Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene .EI Municipio •.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por .EI
Contratista •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares ~
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el ¡_ .,
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberám
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, »
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las ".
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta~~
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EI~""~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.

'fCRfTARIO MU~ICJPAI
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Municipio-, Quien calificará si reúne los requisitos señalados Jo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

DéCima.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores_- -El Contratista-, como empresario y
patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- ePI. AYUNTA
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad QUPRESfOENCIAM
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. MAXCANU.V

201Décima primera.- Responsabilidades de -El Contratista-,- "El Contratista- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adiCionales Que resutten necesarios. mismos que hará por su
cuenta "El Contratista- sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio-, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato, 20 4~

~,AYUNTAMIENTO
Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la Y:::ORfRIAMUNJCIP.l
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a iAXCANU. YU
reclamar pago alguno por ellos. zü1Z . Z .~

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, "El Municipio- pOdrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- O por violaCión a las leyes y
reglamentos aplicables.

Décima segunda,- sanciones por incumplimiento del programa_- "El Municipio- tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El Municipio- sancionará a "El Contratista- en los siguientes ténninos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mese~ .•~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUC,'\TAN
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'""l.AYUNTAMIENTO
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual~t~R1A MUf\~ICIPAl
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente~~v:CJ'.NU,YUCATAN

2012. 201_~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

•b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~E1Municipio~.

H.AYU
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta fas demorafHESIO
moti~adas por ca.sofortuito. o ~erza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio., no MAX N. YUCATAN
sea Imputable a El ContratISta . 20 2 2015 .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de ~EIMunicipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato 'J la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- ~ErMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que <>

se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como l~"'~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU. YUCATAN
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contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si .El Municipio" considera Que .EI Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a .El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que parat-fl AYUNT.
efecto se haya previsto. PRÚ10E AM ENTO

NCIA NICIPAl
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables~AXCANU, Y ATAN.
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que 2012 - 201 S
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista. y emitida la detenninación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

•EI Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de tos trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
que se trate, .EI MuniCIpIO.estará facultado para ordenar a .El Contratista. su ejecución y éste se obligam
a realizarlos conforme a dichos precIOs. W
b).- Si para estos trabajos no eXlStreren conceptos y precIos unitarios en el contrato y -El MuniCIpIO.
considera factible detemllnar los nuevos precIOScon base en los elementos contenrdos en los análiSIS •• .
de los precios ya estableCidos en el contrato, procederá a determmar los nuevos con la intervenCión d~~
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precIOs. ~_

H./WUNt
MA.X,rrw AMIENTO
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dj.- Si no fuem posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. -< "..~~_

H -,.
ej.- En el c:aS?de que "~I Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que SfIR'C rUNTAflilENTO
refiere el mCISOd) o bIen. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "E DENCIA MUrvJCIPAl
MuniCipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios ~CANU, YUCATAN.
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y 012.2015
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 ym~- '.
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, ~
a las disposiciones legales relativas. ••

'-,-..?
Décima séptima.- Convenios Modificatorio- $"'~

H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU. YUCATAN
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado po
las partes. forma parte integral de este contrato.

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando porm
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en <>

que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales _ <>

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado -El ffi"''''~
Contratista- o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificaciontW.¥.YUNTAMIE
programa correspondientes. PRESIDENCIA v1UIVr~;A~

Si se presentasen causas que impid.an ~a~erminación d~ .Ios trabaj?~ dentro de los plazos eStiPUla~~.~~~NV~ CATAN.
que fueran imputables a -El Contratista. este podrá sohcrtar, tambren. una prorroga pero será optatiVo 2 015
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

~

.c~.• <.
.-
•

~ ..~
b).-eonve~.io adicional de ampliación de '!l~nto.: Oenír? .d~l.presupuest~ autorizado y bajo su H. AYUNTAMIENTO
responsablhdad, por razones fundadas y expliCItas El MUnlclplO podrá modificar los contratos bajo TESORERIAMUNICIPAL
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando .•..lAXCANU,YUCATAN
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del 2012_201~
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquierfol1Tla el cumplimiento de esta ley.

Décima octava.- Subcontratación.- -El Contratista- no pOdrárealizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en fos términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista".

Décima novena.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o co~~ter sus
derecho~ de cobro sobre, las estimac.iones que por.~a.bajoSejecutados le expida "El MU~' ~tfmla
aprobaCión expresa, previa y por escrito de "El MuniCIpIO". ' -k:'¡. I ~

., -]'I;L),{)
Vigésima_-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrAto así como para ~Queflo
que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la j~~ los

H. AYUNTAMIENTO
MJ\.l(CANU y
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Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

MAXCANU

FISM-MAXCANU'{) 10.2014

CONSTRUCCION DE CUARTOS Y TECHOS EN
LA LOCALIDAD DE CHAN CHOCHOLA.
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU,
ESTAOODE YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primer8.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Declaración final.. "El ContratistaW declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día veinte y seis del mes de septiembre del año 2014}

mpor 'EIMunicipio' m--~ri-=~*Secretafío Comuna H AYUNT "
. IAMIENTI'

C. MARIA GUADALUPE CAB RO~ANU, YUCATA."i.
~~TAR!O MWJICI?!l1

7017 ]015

C.~-L-ES--

Testigos

por.

m
1A48 ~

C. W1LBERTH RAUL SAM0HfJ2.'IIAMIENTO
BACAB T[SORERl6. MUNICIP6.\

"-A:-ill 'ft.QT~N
TESOREROMUNICI~AL~' •2012 _101'i

esi nteM iC¡P~AYUNTAMIENTO
Bli<'IU¡¡¡PA MUNICIPAL

C. CAMILOOELELYSMA, i¡{f~t'r.~u.YUCATAN.
2012-2015
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